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ANEXO 1 

COMUNICACIÓN PREVIA PARA LA REALIZACIÓN DE PASTOREO CONTROLADO, CON GANADO OVINO, COMO 
MEDIDA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y ELIMINACIÓN DE LA VEGETACIÓN EN COMPETENCIA CON LA 

REPOBLACIÓN, EN TERRENOS ACOGIDOS A LA AYUDA A LA FORESTACIÓN DE TIERRAS AGRÍCOLAS 

D./Dª__________________________________________________________________________, con DNI/CIF_______________,  titular 
del expediente nº _____________________, de la ayuda a la primera forestación de tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, pretende la realización de pastoreo controlado(puntual y temporal), con ganado ovino, para prevenir incendios 
forestales y como medida para eliminar la vegetación que compite con la forestación, en las parcelas que se relacionan a 
continuación, entendiendo que en las mismas se cumplen los requisitos establecidos para ello. 
 
AÑO DE CERTIFICACIÓN DE LA FORESTACIÓN:  ALTURA MEDIA DE LA FORESTACIÓN (cm.):  

   

       DENSIDAD MEDIA DELA PLANTACIÓN (plantas/ha); 
PERÍODO PARA EL QUE SOLICITA EL PASTOREO CONTROLADO: 
               

Meses de abril y mayo                                            Del 1 Meses de noviembre y diciembre   
  

TAMAÑO DEL REBAÑO:                     (Máximo 4 ovejas/ha.) 
 
EL  REBAÑO PERNOCTARÁ EN LAS PARCELAS DE FORESTACIÓN A PASTOREAR  (SI/NO): 

Tabla 1: RELACIÓN DE PARCELAS EN LAS QUE PRETENDE REALIZAR PASTOREO CONTROLADO 

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA RECINTO ALTURA 
MEDIA (cm) 

DENSIDAD 
(plantas/ha) 

SUPERFICIE 
(ha) 

A CUMPLIMIENTAR 
POR EL AGENTE 

FAV (1) DESFA (2) 

     
 

 
  

       
  

       
  

       
  

       
  

       
  

 TOTAL:    
El titular DECLARA:  

- El pastoreo con ganado ovino controlado, sólo se realiza para prevenir incendios forestales y eliminar  vegetación en competencia con la forestación. 
- Contar, en su caso, con aquellos otros informes, permisos y autorizaciones  que pudiera requerirse para realizar esta actividad. 
- Que los datos referidos en la presente Comunicación Previos, son ciertos. 
 

El titular SE COMPROMETE A CUMPLIR LA TOTALIDAD DE LAS CONDICIONES DETERMINADAS EN LA ORDEN QUE REGULA ESTE PASTOREO CONTROLADO Y 
AQUELLAS OTRAS ESPECÍFICAS QUE PUDIERAN ESTABLECERSE, especialmente a: 

- Detener de inmediato el pastoreo, en caso de producirse daño a la forestación, o existiera riesgo de ello. 
- Detener el pastoreo una vez  conseguido los objetivos perseguidos y/o inexistencia de pastos y, en todo caso, la paralización de la actividad cuando      
existiera un requerimiento por parte de los Agentes del Medio Natural, o de la propia administración regional. 
- Facilitar el control del pastoreo a los Agentes del Medio Natural. 

  
EL INCUMPLIMINENTO DE LAS CONDICIONES SUPONDRÁ EL NO PAGO DE LA PRIMA COMPENSATORIA Y, EN SU CASO, LA RESTAURACIÓN DEL DAÑO. 
 
 
En ________________ a ____de ____________de ______  
 
               EL TITULAR DE LA AYUDA 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo._____________________________ 
 
 

                           

SUPERVISIÓN POR EL AGENTE DEL MEDIO NATURAL 
 

El resultado de la supervisión es: (1)Favorable         (2)Desfavorable    
 
(1) Concurren los requisitos establecidos para el pastoreo regulado. 
(2) Existen los siguientes motivos de disconformidad:           Edad inferior a 10 años. 

 Densidad insuficiente.      Altura inferior a 1,30 m.        Mal estado vegetativo.  
Otros____________________________________________________________________

______________________________________________________________ 

En ________________ a ____de ____________de ______ 
 

EL AGENTE DEL MEDIO NATURAL 
 




